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Otórgase Personalidad Jurídica a 
Asociación "Hospital Adventista 

de Nicaragua" 
Reg. ,..No. 3664 - B/U 974024 - (l 105.00 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 1452 
' 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Otórgase personalidad jurídica 

a la Asociación denominada "Hospital Ad
ventista de Nicaragua", establecida en la Vi
lla de La Trinidad, Departamento de Estelí, 
por miembros de la Misión Adventista del 
Séptimo Día de Nicaragua, sin ánimo de lu
cro y con fines de ayuda social y de asisten
cia médica. 

Arto. 2o.-La personalidad de esta Aso
:iación tendrá fuerza legal una vez que sus 
'::statutos hayan sido aprobados por el Po
for Ejecutivo y su representación será ejer
:ida conforme lo dispongan sus Estatutos. 

Arto. 3o.-Esta Ley empezará a regir des
ie la fecha de su publicación en "La Ga-
ceta", Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., 13 de 
\\arzo de 1968. - Orlando Montenegro M., 
D. Presidente. - Ramiro Granera Padi
lla, D. Secretario. - Francisco Urbina R., 
D. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. _;_ Cámara del Sena
do .• - Managua, D. N., 13 de Junio de 1968. 
- Mariano Argüello, S. P. - P.ablo Rener, 
:;. S. - Ernesto Chamorro P., S .. s. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., catorce de Junio de 
mil novecientos sesenta y ocho. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - Vicen
te Návas A., Ministro de la Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

M.inisterio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Carlos José 

Mo~ales Angulo 
Reg. No. 3668 - B/U 975355 - (!90.00 

."No. 2091 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del señor Carlos José 
Morales Murillo, mayor de edad, casado, me-
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can1co, domiciliado y originario de esta ciu
dad de Managua, relativa a que se le reco
no.lo su condición de ciudadano natural 
nicaragüense, a su hijo Carlos José Morales 
Angulo, de veinte años de edad, estudiante, 
de este mismo domicilio y nacido en Neva
da, Estados Unidos de Norte América; ro
bustece y confirma su petición en ejercicio 
de la patria potestad, autorizándolo también 
para que renuncie. a la de su origen; y prue
ba los extremos de su solicitud con la par
tida de nacimiento de su citado hijo y con 
la suya propia. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico. Que el señor Carlos José Mo-
rales Angulo, de calidades conocidas, es ni
caragüense natural, al tenor del Arto. 18, 
Numeral 2) de nuestra Constitución Políti
ca. Désele certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente comprobante y 
diríjanse los oficios correspondientes. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. . -
Managua, D. N., 27 de Junio de 1968. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navas A." 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decretó de Protección Industrial a 
Favor de Señora Ana Romero 

de Zamora 
Reg. No. 3667 - B/U 975411 - (1:236.00 

"No. 89 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección. y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: . 
Primero:. La solicitud presentada por la 

Señora Ana Romero de Zamora, para que, 
de conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo lndustri11I se clasi
fique su Planta Industrial conocida como Fá
brica de Ropa "Cacique" que tiene instalada 
en la ciudad de Managua y que dedica a la 
producción de Vestuarios. 

Segundo: La Resolución No. 202-DI dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio a las once de la mañana del 
3 de Agosto de 1968, en la que previo Dic
tamen de la Comisión Consultiva de Desa
rrollo 1 ndustrial se clasifica. dicha Planta co
mo Conveniente de 1 ndustria Establecida de 
Instalación Nueva, equiparándola en aplica
ción del Arto. 18 de la citada Ley, con su 
similar protegida por el Decreto No: 105 del 
2 de Agosto de 1967, publicado en La Gace
ta No. 194 del 26 de Agosto de 1967. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta en un mis

mo nivel de c:ompetlvldad con sus similares 

clasificadas es procedentes otorgarle los be
neficios inherentes a la clasificación otor
gada. 

Por Tanto: 

De conformidad con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la se'ñora Ana Ro

mero de Zamora, única y exclusfVamcnte en 
lo que se refiere a su .Planta Industrial, las 
franquicias y exenciones siguientes: 
a) Franquicia aduanera, por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta pa
ra la importación de bienes tales co
mo: Motores, maquinarias, equipos, he
rramientas, implementos, instrumentales 
de Laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida insta
lación, así como para el mantenimien
to adecuado de sus operaciones o para 
la ampliación o mejora de sus insta
laciones. 

b) Franquicia aduanera, para la importa
ción de lubricantes que sea inc.:ispensa
bles para las operaciones de ! } Planta 
y del aceite combustible neces:;irio pa
ra las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por igual 
período, del Impuesto de Consumo que 
sustituya al Impuesto Aduanero. 

c) Franquicia aduanera, para la importa
ción de Materias Primas, artículos se
mi elaborados o materiales, similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o en
vase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se re
fieren los acápites anteriores, solamente po
drán otorgarse cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar sean indis
pensables para la Planta Industrial en· cues
tión, no se produzcan en el país en forma y 
cantitlades que permitan adquirirlos en con
·diciones satisfactorias y que los pedidos ven
gan directamente consignados al Jndustrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, el beneficiario de este Decreto debe
rá presentar al Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, lista de los bienes re
queridos para la instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, así como de las Materias Primas, y 
demás artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y, tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de la Plan
ta, así como de la composición de los pro
ductos que elabore, las aprobará y comuni
cará al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien el beneficiario deberá so
licitar, en cada caso, las franquicias o exen
ciones respectivas. Las listas así aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva Re
solución del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio, de conformidad con las ne
ceildades de la Planta. 
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d) Exención total de tocios los Impuestos 
que gravan el establecimiento e explota
ción de la Planta, asf como de la pro
ducción y venta en fábrica de los pro
ductos que elabore. 
El vencimiento de los beneficios a que 

se refieren los acápitcs anteriores, es el mis
m.o señalado para iguales beneficios en el 
Decreto No. 105 del 2 de Agosto de 1967, 
publicado en "La Gaceta'' No. 194 del 26 
del mismo mes y año. 

Arto. 2o.-Sujetar a la beneficiaria a to
da:; las obligaciones que impone el Capí
tulo IV de la citada Ley, y a iniciar sus ope
raciones dentro del plazo de dieciocho me
ses contados a partir del día de hoy. 

1 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial para que surta efec
to desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de que 
está en armonía con la Ley en que se basa, 
que es la que actualmente rige el status de 
la industria por él favorecida, aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del mis
mo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los doce días del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) lng. Amoldo Ramírez Eva, Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - ( f) Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédi
to Público". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

BEOCION DE PATENTES. DE NICARAGUA 

. Marca de Fábrica ,r 
Reg. No. 3665 - B/U 974197 - (t45.00 

The Pillsbury Company, Estados Unidos. 
mediante apoderado, solicita registro de Mar: 
ca: 

"GRAHAM" 
Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, Quince Agosto 

de mil novecientos sesentisiete. - Roberto 
Sánchez, Comisionado de Patentes. - José Vi· 
llanueva, Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3512 .,...- B/U 970498 - Valor C$! 90.00 

Laboratorios Qulmicos Industriales, Sociedad 
Anónima, solicita registro nombres comerciales: 

LAQUINSA 
PROGAN 

Laboratorios Quimicos Industriales, S. A. 
Respectivamente para: Fabricación productos 

qulmico-farmacéutlcos uso humano; amparar labo
ratorios veterinarios; distinguir sociedad ese nom
bre, productora productos quimlco farmacéuticos. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, diecl· 
nueve Agosto mil novecientos sesentlocho. - En· 
rique Meneses Pefia, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José A. VUlanueva, Secretario. 

s 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No. 3666 - B/U 974019 - 135.00 

Tres tarde trece Septiembre corriente año, 
este Despacho, Subastaráse finca urbana si
tuada barrio Rosario, Chinandega, compuesta 
lote veintidós por cuarenticinco varas, con
teniendo casa concreto-ladrillos, área cons
truida: quinientas treintidós varas cuadradas; 
limitada: Norte, José Jirón; Sur, calle Pan. 
teón enmedio, Reynaldo Rodríguez; Oriente, 
mediando calle, Empresa Ferrocarril; Occiden· 
te, Esmeralda Alaniz. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda". 
Ejecutado: Berta Alvarez de Herrera. 
Base Subasta: Sesenta Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. - Ma

nagua, veintiocho Agosto mil novecientos se
senta y ocho. - Tres tarde. - R. Duarte M.,-
M. L. de Rodrfguez. 

3 1 

Reg. No. 3669 - B/U 973988 - ([90.00 
Once mañana dieciséis Septiembre próximo, 

subastarase urbana Boaco, 176.40 M2, contiene 
casa. No. 226, As. 7~; folio 23, tomo 45 ~ folio 
270, tomo 59, Registro Boaco. Oriente, calle; 
Occidente, Encamación Alonso; Norte, San
tos Jarqufn; Sur, Ernesto Almanza. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Antonio 
García Delgadillo. 

Base: ([ 18,000.00. 
Juzgado Primero CivJl Distrito. Managua,. 

veintiséis de Agosto de mil novecientos se· 
sentiocho. - l. Palma M., Juez. - F. Avellán 
P., Secrteario. 

3 1 

Reg. No. 3670 - B/U 973989 - OC90.00 
Once · mañana dieciocho Septiembre próxi· 

mo, subastarase urbana barrio Riguero, 2!)4.96 
Vs2, contiene casa. No. 45252, As. lo., folio 73, 
tomo 635, Registro Managua. Norte, Celso Cal· 
r\erón; Sur, Daniel García; Oriente, calle; Occi· 
dente, Jorge Cano. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Adolfo Ru· 
gama Ruiz. 

Base: 11,000.00. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vein· 
•islet.e Agosto mil novP.Cientos sesentiocho. -
I. Palma M., Juez. - F. Avellán P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3646 - B/U 943973 - Valor C$! 45.00 
Doce meridianas doce Septiembre subastad.se 

rústica jurisdicción San José, este DepaM.amento. 
Ejecuta: Espectación Mejfa a Simona Mejla. 
Avaluó: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Agosto veinticua· 

tro mil novecientos sesentiocho. - Socorro Rodrt
guez, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3656 - B/U 946194 - Valor CJ 45.00. 
Once maftana diez Septiembre próximo, remata· 
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ráse mejor postor n\stlca seis manzanas jurisdic
ción Dlrlli. Margarita Rockne contra Juan Fran
cisco Rivas. 

Avah\o: Seis mll córdobas. 
Juzgado Civll Distrito. Granada, veintisiete 

Agosto mil novecientos sesentlocho. - Antonio 
Morgan, Secretarlo. 

s 2 

Reg. No. 3662 - B/U 941244 - Valor ti 135.00 
Diez maftana veinte Septiembre corriente afto, 

local este despacho, subastará.se mejor postor fin
ca n\stlca "San Juan", jurisdicción Dirlamba, dos
cientas manzanas cabida, limitada: Norte, Manuel 
Granja; Sur, camino público; Oriente, cementerio 
Buena Vista; Poniente, Concepción Cruz y otro. 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua con
tra Juan José Qulntanilla Mendieta. 

Base subasta, cincuenta y dos mil noventa y 
siete Córdobas, treinta y un centavos. 

Oyense posturas. 

Juzgado Civil Distrito, Jinotépe, veintiocho Agos
to mil novecientos sesentlocho. - Armando Pica
do Jarquin, Juez Distrito. - Leónidas Sánchez. 
Srlo. 

8 2 

Reg. No. 3671 - B/U 956772 - (tl35.00 
Once de la mafiana diez Septiembre próxi· 

mo, subastarase en este Juzgado finca urba· 
na situada en barrio Monseñor Lezcano, clu· 
dad de Managua, lindante: Oriente, Lucía Gó· 
mez, 28 Avenida S. O. mediando; Occidente, 
Andrés Pastora y otros; Norte, lote prometido 
vender a Delfina Sotelo de García y Sur, pre
dio de Julio Lalinde. 

Ejecuta: Liliam Alvarado de Scott a Eddy 
Alvarado Diaz. 

Base postura: Setenta y Cuatro Mil Cua-
trocientos Córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, agosto 
veintinueve, mil novecientos sesentiocho. -
R. Osear Santos, Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3495 - B/U 951049 - Valor ~ 45.00 

Antonia viuda de Corea, solicita supletorio, ca
sa solar: Trinidad: Oriente, Antonio Lira; Occi
dente, Hermlnia Mairena; Norte, Iglesia; Sur, 
Edmundo Corea. 

Opónganse. 
Juzgado Civll Distrito. Estell, trece Agosto mil 
novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 

s 2 

Reg. No. 3504 - B/U 950994 - Valor ~ 45.00 
Encamación Vlndel, solicita Supletorio Cerra

miento Sitio Horno, limitado, Oriente; Julio Vin
del, Occidente; Marcos Vlndel; Norte, Uriel Mo
rales; Sur, Federico Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado IJmay, seis Agosto ml1 novecientos 

sesenta y ocho. - Lisimaco Martinez, Juez Local. 
3 2 

Reg. No. 3515 - B/U 956498 - Valor es 45.00 
Rogello Rizo, solicita Supletorio rústica, San Ni

colás; lindante: Oriente, Teófilo Rir.o; Occidente, 
Guillern10 Blandón; Norte y Sur; Guillermo Blan
d6n. 

Op(.nganl'lt-. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Agosto 

mil novecientos se.sentlocho. - S. Argilello, Srlo. 
3 2 

Reg. No. 3658 - B/U 975253 - Valor CS: 90.00 
Eugenia Gutlérrez de Martinez, solicita titulo 

supletorio finca urbana esta ciudad barrio El Re
creo, cuatrocientas cincuenta varas cuadradas li
mitadas: Norte, Carlos Sánchez; Sur, Dieciséis Ca
lle Suroeste enmedio, Solórzano Saborlo; Orien
te, Francisco SoUs; Occidente, Dr. Joaquin Cortés. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, veintiséis Agosto mil novecientos sesenta y 
ocho. - O. Narváez S. 

3 1 

Reg. No. 3648 - B/U 912259 - Valor ~ 45.00 
Alfredo Boniche Quintero solicita Titulo Suple

torio finca "La Atravezada", Archipiélago Solem
tiname, nueve manzanas totalidad isllta. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, cuatro Agosto mil 

novecientos sesentlocho. - Alejandro Terán C. -
Ronaldo Montiel, Srlo. 

3 1 

Donación de Terreno Municipal 
Reg. No. 3510 - B/U 888213 - Valor es 45.00 

Eufemia López Vlllatoros, solicita donación so
lar municipal, lindante: Oriente, Heliodoro Gudiel; 
Occidente, Callejón Municipal; Norte, Maria Obre
gón; Sur, Nicolás Sequeira; intervino Sindico. 

Interesados opónganse. 
Camoapa, doce Agosto mil novecientos sesentlo

cho. - M. Mejia, Alcalde. 
3 3 

Donación de Terreno Ejidal 
Reg. No. '3489 - B/U 950854 - Valor ti 45.00 

Miguel Ordóftez solicita donación solar munici
pal lindante. Oriente, Lorenza de Alanlz; Occiden
te, Esteban Cruz; Norte, Augusto Andino; Sur, 
Virginia v. de Alanlz. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Condega, Julio 27 1968. -

Juan Jiménez. A. Municipal. 
3 s 

Venta de Terreno Ejidal 
' Reg. No. 3650 - B/U 973777 - Valor ~ 315.00 

Gretchen Morales Loredo, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este domicilio, so
licita venta tres propiedades terreno ejidal, que 
se detallan asl: A) finca con una cabida total 
de 273 manzanas má.s o menos y linda : Oriente, 
finca de Marcelo Martinez, sef!.oras Solano, Ja
cinto Flores, Ignacio Diaz y terrenos que fueron 
de Santiago Moraga; Poniente, propiedad de Bal
vlno Alegria, Rafael G6mez, "Santa Laura" de 
Pablo Glusto, finca de José Uriza camino enme
dio y la de Pánfilo Orozco; Norte, propiedad de 
Dionisio Martinez Slienz, Santiago Moraga; des
pués de Genaro Muftoz, seftores Solano, Jacinto 
Flores, Josefa Gallo y Pánfilo Orozco; y Sur, pro
piedad de Marcela Martinez y la de Balvino Ale
gria, Juan Leiva, Filo de la CUchllla y la de los 
seftores Vá.squez; B) lote de 15 manzanas y lin
da: Norte, finca El Rosario o Santa Justlna; Sur, 
finca de Pascual Vá.squez; Oriente, finca de Pe
dro Joaquln cuadra; y Occidente, finca que fue 
de Juan Salgado; C) lote de 13 hectáreas y 6,119 
Mts.2 y linda: Oriente y Norte, finca de Dloni
sio Martlnez Sáenz; Occidente, finca que fue de 
David Raskosky; y Sur, finca Santa Justlna o El 
Rosario. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
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Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz 
Porras, Ministro del Distrito Nacional. - Gus
tavo Manzanares Enrtquez, Secretario. 

3 1 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 3647 - B/U 944855 - Valor ~ 30.00 

Emma Osorio, solicita donación solar cuadrado 
cincuenta por cincuenta varas; Norte, Leónidas 
Caldera; Sur, Julia Mejia; Oriente, Sucesión Gui
llén; Occidente, Armandia Ramlrez. 

Opónganse. 
Somoto, 25 Mayo 1968. - Osear Pet\a Rivas, 

Alcalde Municipal. - Benjamln Valeriano G., Srio. 

1 

Nómbrase Procurador Provisional 
en Quiebra del Señor Anselmo 

Sequeira Rivera 
Reg. No. 3586 - B/U 973076 - <$'. 144.00 

El suscrito Juez, hace constar: que el 
Dr. Alberto Petera hijo, ha sido nombrado 
Procurador Provisional en la quiebra pro
movida en contra de Anselmo Sequeira 
Rivera, según auto y acta que literalmente 
dicen: 

"Juzgado Primero de lo Civil del Distri
to. Managua, veintinueve de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. Las diez y 
veinte minutos de la mañana. Cúmplase 
con la sentencia de la Honorable Sala de 
lo Civil de la Corte de Apelaciones de Ma
saya de las diez y veinte minutos de la ma
ñana del día once de los corrientes, y en 
consecuencia nómbrase Procurador Provi
sional de la Quiebra del señor Anselmo Se
queira Rivera al doctor Alberto Peters hi
jo a quien se hará saber este nombramien
to para su aceptación y demás efectos. -
Notifíquese. - I. Palma M. - L. Duarte, 
Sri a. 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las diez de la mañana del dieci
séis de Julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. Presente ante el suscrito Juez Prime
ro Civil del Distrito de Managua, y Secreta
rio que autoriza, el Doctor Alberto Peters 
hijo, mayor de edad, casado, Abogado y No
tario y de este domicilio, con el objeto de to
mar posesión del cargo de Procurador Pro
visional en la Quiebra del señor Anselmo Se
queira Rivera, mayor de edad, casado, co
merciante inscrito en este domicilio, decla
rada a solicitud de la señora Míriam Arana 
de Wheelock mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y de este domicilio, y ¡para el 

·que fue nombrado por auto de las diez y 
veinte minutos de la mañana del veintinueve 
de Junió recién pasado. Al efecto mi autori
dad le tomó la promesa de ley en la si
guiente. forma: "Prometéis solemnemen-

te por la Patria y por vuestro honor, ob
servar la Constitución y las Leyes, respe
tar los derechos y las libertades del 1pue
blo y de los ciudadanos y cumplir fielmen
te y a conciencia los deberes del cargo que 
se os ha conferido; y habiendo contesta
do el compareciente, sí, Prometo, le repro
duje: Si así lo hiciereis la Patria os pre
mie, y si no, ella os haga responsable. Con 
lo que concluyó el acto; quedando el Doc
tor Alberto Peters hijo en posesión de su 
cargo y a quien se le autoriza ejercerlo con
forme a la Ley, debiéndose librar certifica
ción de esta acta y del auto respectivo para 
resguardo de sus derechos. 

Y leída la presente acta, la encontramos 
conforme, aprobamos y firmamos. - Tes• 
tados - le reproduje- No Vale. - Entre 
líneas - Civil - nemente - Valen. -I. 
Palma M. - Alberto Peters - O. Nar
váez S., Srio. Ildefonso Palma Martínez, 
Juez lo., Civil del Distrito de Managua.
O. Narváez S., Srio. 

1 

Declárase en Estado de Suspensión 
de Pago a Señor Carlos 

Pereira Ocampo 
Reg. No. 3655 - B/U 973955 - (I 105.00 

A la Junta de Acreedores de la Suspensión 
de Pago, solicitada por el señor Carlos (Cha
le) Pereira Ocampo, se les hace saber la re
solución dictada por el señor Juez Segundo 
Civil de este Distrito Judicial, cuya cabeza y 
parte resolutiva, literalmente dicen: 

"Juzgado Segundo Civil del Distrito: Ma
nagua, D. N., veintinueve de Julio. de mil 
novecientos sesenta y ocho. La una y trein
ta minutos de la tarde. Vistos, Resulta: De 
conformidad con los artículos: 413, 424, 
436, 446 Pr., 1050, 1051 CC. el suscrito Juez, 
Resuelve: lo., Declárase en estado de sus· 
pensión de pago al comerciante señór Car
los Pereira Ocampo, mayor de edad, casado, 
comerciante y. de este domicilio. 2o., Con
cédesele el término de Un Año, como es
pera para el pago de las deudas a sus acree
dores. 3o., Designase al señor Federico Lang 
Habid, quien es mayor de edad, casado, co
merciante y de este domicilio, en su carác
ter de acreedor del señor Pereira Ocampo, 
para que intervenga en los procedimientos 
del deudor en el término de la espera. 4o., 
Publrquese esta resolución por edictos en el 
Diario Oficiul ,"La Gaceta" y en los Diarios 
de esta· localidad. So., Cópiese y notifíquese. 
- Manuel Barqúero. - M. L. de RodrígL•ez". 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. -
Managua, D. N., veintiséis de Agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. - Firma ilegi
b!e. - R. Chamorro, Secretario. 

1 
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Requiérese a Sucesores de Rufino, 
Jerónimo Su ce, Otorguen 

Venta Urbana 
Reg. No. 3659 - B/U 950632 - (! 15.00 

Requiérase sucesores: Rufiílo, ·Jerónimo 
Suce, otorguen, venta Urbana, prometida 
vender,. ejecución Adriana Gutiérrez de 
Abaunza, dentro tercero día, requeridos. Juz· 
gado Civil Distrito. Masaya cuatro Octubre 
mil novecientos sesentisiete. - Carlos Mar
tínez L. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3657 - B/U 975254 - OC 15.00 

María Inés Vallecillo Gómez, solicita de
cláresele heredera difunta madre Mariana 
Carmen Vallecillo. Señala finca No. 17,345. 
Registro Público Managua, situada Esquipu-
las. · 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintiséis agosto mil novecientos sesentio· 
cho, .....:... O. Narváez, Secretario .. 

1 

Reg: No. 3653 - BtU 916965 ~15.00 
Jesús Ruiz Zepeda y Hermanos, solicitan 

declaráse!es herederos bienes, derechos y ac
ciones a su muerte dejó Juana Zepeda de 
Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León siete Agosto, 

mil novecientos sesentiocho. - Benito Ma
driz, Secretario. 

1 

Reg. No. 3652 - B/U 956609 (t 15.00 
Manuela Téllez, y otra solicita declárasele 

herederas bienes, derechos y acciones Julia
na Loáisiga viuda Cortez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León treinta y uno 

Julio mil novecientos sesentiocho. - Benito 
Madriz, Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 289. 

1 

Por primera vez cito y emplazo al Pro
cesado Juan Rueda Roa, pára que dentro del 
término de quince días comparezca al. local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
ciue se le sigue por el delito de Lesiones, co
metido en la persona de Luisa Martínez, ba· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde ele
var la causa a Plenario y nombrarle defen
sor de oficio .si no comparece .. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
c:ón qu:'l tienen de capturar al. antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar· el lugar donde s oc';' Ita. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a· los veintiún días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 
- Adán Zapata. - Mendoza, Secretario. 

1 

Reg.290 
Por segunda y última vez cítase al pro

cesado Angel Falcón, de calidades ignora
das, para que dentro del término de. quin
ce días comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el de
lito de homicidio cometido en la persona 
de Eloy Blandón Centeno, de treinta y seis 
años de edad, soltero, agricultor y del do
micilio de Murra de este Departamento, y 
falta contra la seguridad y el orden públi
co, consistente en la portación de arma 
prohibida, bajo apercibimiento de someter 
la causa a Jurado y de que las sentencias 
que se dicten surtan los mismos efectos 
que si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· . 
ción que tienen de capturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de Oco
tal, a los dieciséis días del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. -Tomás 
Reyes Maldonado, Juez de Distrito. --Jo
sé Leónidas Ponce Reyes, Secretario. 

Es conforme. -Ocotal, dieciséis de Agos
to de mil novecientos sesenta y ocho. -To
más Reyes Maldonado, Juez. de Distrito. -
José Leónidas Ponce Reyes, Secretario. 

1 

Reg. 291 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Miguel Angel Cruz Moneada, ma
yor q.e edad, soltero, agricultor y residen
te' en la ciudad de Ocotal, del Departamen
to de Nueva Segovia, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones en la per
sona de Francisco Cruz Espinoza, de terin
ta y cuatro años de edad, casado, agricul
tor y residente en el lugar Las Tres Esqui
nas del Sitio de Santa Cruz, de esta juris
dicción, bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autori
dad si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 
· Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Estelí, veintidós de Agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. -H. Osorno 
Fonseca. - Guillermo SotomayC?r O., Srio. 
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Es conforme con su original. -Estelí 
veintidós de Agosto de mil novecientos se
senta y ocho. - Guillermo Sotomayor O., 
Secretario. 1 

Reg. 292 
Por segunda y última vez cítase y em

plázase a los procesados Guadalupe Rodrl
guez López, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de este domicilio y Cárlos Pérez Gon
zález, de diecinueve años de edad, soltero, 
jornalero, también de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días se 
presenten a este Juzgado a defenderse en 
juicio criminal que se les sigue por el deli
to de lesiones graves en la persona de Ra
món Santiago Rodríguez, mayor de edad, 
casado, carpintero y de este domicilio, ba
jo los apercibimientos de someter el juicio 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
que la sentencia que en el mismo recaiga 
surta los mismos efectos como si estuvie
ran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa
dos, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a los veintidós días 
del mes de Agosto de mil novecientos se
senta y ocho. -Arm. Picado. -A. R. Agui-
lar M., Sria. 1 

_ . Reg. 293 
Por primera vez se cita y emplaza al pro

cesado ausente José Félix Salazar Aven
daño, de veintitrés años de edad, soltero, 
Jornalero y del domicilio de Nandaime, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
de la causa que se le sigue por hurto en bie
nes de la Misión Religiosa Nazareno de es
ta ciudad, bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde para todos los efectos le
gales, elevar la causa a Plenario y nom. 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públi
cos la obligación en que están de capturar 
al delincuente, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. - Rivas, veintiuno de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. -Eddie 
Mora Sequeira, Juez de lo Criminal del Dis
trito de Rivas. -Gladys C. de Torres, Sria. 

Es conforme con su original. Rivas, vein
tiuno de Agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho. - Gladys C. de Torres, Sria. 

, 1 

Reg. 295 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

a los procesados Héctor Blandón Navarre· 

te, mayor de edad, casado, amanuense y del 
domicilio del pueblo de Muy Muy de este 
Departamento; Pedro Sequeira Aguinaga, 
de generales ignoradas y Emilio José Cam
pos, de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días comparezcan 
al local de este despacho a defenderse en 
causa criminal que se les sigue: a los dos 
primeros por el delito de usurpación de fun
ciones, cometido contra la persona de Ma
ría Magdalena Dormus Tinoco, y al tercero 
por el delito de matrimonio ilegal, cometi
do contra le persona de María Magdalena 
Dormus Tinoco, bajo apercibimiento de f:'IO

meter a Jurados la presente causa, y que 
la sentencia que sobre ellos recaiga, surta 
los mismos efectos como si estuvieren pre
sentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
que tienen de capturar a dichos delincuen
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintidós días 
del mes de Agosto de mil novecientos se
senta y ocho. -Angela ·Rizo C. -Juan 
Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintidós de Agosto de mil novecicnto~ se
senta y ocho. -Juan Contreras, Secretario. 
Juzgado para lo Criminal del Distrito de 
Matagalpa. 

1 

Reg.296 
Por segunda y última vez cito y empla

zo a los procesados: Pedro Loza y Fausto 
Loza, ambos de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días, com
parezcan a este despacho a defenderse en 
la causa criminal que se les sigue por el 
deloito de hurto cometido en bienes de Lo
renzo Briones Castro, mayor de edad ca
sado, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de someter la causa a Ju
rado y que la sentencia que sobre ellos re
caiga, surta los mismos efectos como si es
tuvieren presentés. 

. ,se recu~rda a las autoridades la obliga
c1on que tienen de capturar a dichos delin
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintidós días 
del mes de Agosto de mil novecientos se
senta y ocho. -Testado -declararlos re
beldes -No Vale. -Angela Rizo C. -
Juan Contreras~ Srio. 
Es co~~"?e con su origina~. -Matagal
pa, vemtidos de Agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho. -Juan Contreras Secreta
rio Juzgado para lo Criminal deÍ Distrito 
de Matagalpa. l 
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